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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

74621 Anuncio de formalización de contratos de: INSS-Dirección Provincial de
Barcelona. Objeto: Realización de pruebas periciales médicas en los
procesos, que sobre grado de incapacidad permanente, se celebren
ante  los  Juzgados  de  lo  Social  de  la  provincia  de  Barcelona,  a
requerimiento  de  la  Dirección  Provincial  del  INSS  de  Barcelona.
Expediente:  08/VC-32/18  (reg.  5/18).

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: INSS-Dirección Provincial de Barcelona.
b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  INSS-Dirección  Provincial  de

Barcelona.
c) Número de expediente: 08/VC-32/18 (reg. 5/18).
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Realización de pruebas periciales médicas en los procesos, que

sobre grado de incapacidad permanente, se celebren ante los Juzgados de lo
Social  de  la  provincia  de  Barcelona,  a  requerimiento  de  la  Dirección
Provincial  del  INSS  de  Barcelona.

d)  CPV (Referencia  de Nomenclatura):  85141000 (Servicios  prestados por
personal  médico).

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 16 de septiembre de 2017.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 770.500,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 385.250,00 euros. Importe total:
466.152,50 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 17 de noviembre de 2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 15 de diciembre de 2017.
c) Contratista: UTE Medical Osma, S.L.- Servicio de Prevención Externa Laboral

XXI, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 385.250,00 euros. Importe

total: 466.152,50 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta económicamente más ventajosa.

Barcelona, 19 de diciembre de 2017.- Directora Provincial.
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